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DI41.IO ,DB BAB.C.ILONA, 

Del jueves 3 de febrero de J8l!e.. ') 

8111h Blas obispo y mártir , y el Beato Nicolas de LongobardG. 

Las Cuarenta Horas estan en fa iglesia de nuestra Señora de ｍｩｳ･ｲｩｾｯｲ､ｩ｡Ｌ＠
de religiosas terciarias de San Francisco de Asia: ae reserva á laa cmco 1 
media. 

Sale el Sol á las '1 h r m., y se pone' las 4 h. 59 m. 

Dias horas. 

1 t 1 noche. 
s 7 mañana. 

id. s tarde 

Termómetro. Barómetro. Vientos 1 Atmósfera. 

'1 grad. 8 1!8 p. l. 5 S. nubes. 
6 B ll8 N. O. idem. 
9 5 28 5 Idem. 

ESTADOSUNIDOS DE AMERICA. 
Wa,,!zington 8 de icdiembre ' 

Con fecha de ayer dirigió el presidente de Jos Estados-Unidos al Con
greso un largo d íscurso, del cual se han extractado los pasages siguientes. 

CrtrOADANos DEL SENADO y DE LA CAMARA DE Los REPRESENTANTES • 

• , Al exponeros los incidentes mas dignos de atencion que han ocnr• 
fido desde la úttíma aesion del Ctmgreso, no puedo dejar de poner en 

, vuestra notieia con mucho sentimiento que en nuestras principales ciudades ee 
ha padecido la epidemia . que en los estados. del Mediodia y del Poniente 
se ｾ｡＠ ･ｸｰ･ｲｽｭｾｭｴ｡､ｯ＠ ｵｮｾ＠ sequía desconocida hasta ahora , ｾ＠ q.ue en la 
hacienda puhhca se ha introducido un desarreglo que ha perJUdicado no
tablemente á 11u C1 édito. Me . lisonjeo sin embargo de poderos asegurar 
que la salud pública se halla en la actualidad completamente restableci
da ; que la coeecha de este año , ｡ｵｮｾｴｵ･＠ menos abundante que la de 
otros será con todo suficiente para nuestro consumo interior , y proporcio
nará un cuantioso sobrante para proveer á las dema11 naciones , y que 
el descrédito del papel-moneda se ha disminuido en virtud de las medi
das tomadas con conocimiento de las ｣ｾｵｳ｡ｳ＠ de que dima,naba, y á im
pulso del acierto y de h virtud de nuestros conciudadanos para restable
cer su circulacion." 

(En seguida refiere el preaidente los trámites y circunstancias de l11 ne
gocil.lcion que ha seguido el Gobierno de los E!tados· Unidos con el de 
España hasta la conclusion de un tratado de amistad, arreglo y límites 
entre las dos naciones , acerca del cual dice: que no le ha ' ratificado la 
España dentro del término señalado por haber ocurrido ｡ｬｧｵｮ｡Ｚｾ＠ diticul· 
tades &obre el tenor de nno de sus principales artículos; con cuyo motivo, 
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y de resultas de haber sa1ido recientemente de aquel país una expP.dicion 
dirigida contra la provincia de Tejas, babia determinado el Gobierop de Es• 
pafia pedir las explicaciones conducentes al de los ｅｳｴ｡､ｯｾＭ Unidos por medio 
de un miniPlro autorizado al efecto. En consecuencia de esta ､ｾ｣ｬ｡ｲ｡｣ｩｯｮ＠ de 
8. M: propone el presidente al .Congreso, que se aguarde á la venida de este 
ministro para obviar toda dificultad antes de tomar nic gp(!a medida para la 
egecucion del tratado; y concluye este particular didendo: , Este es un ca• 
, so que reclama la buena fe , la magnanimidad y el honor de este pueblo. 
, El miramiento redproco de las naciones uige mucho; por una corta dila
, cion nada perderemos, y debe presumirse que las Hplicaciones que se 
, darán al ministro de 1Espafía serán satisfactorias, y producirán el efecto 
, deseado. En todo evento la dil::cion con el objeto meocio'nado será una ' 

. , nueva prueba del sincero deseo de terminar amistosamente todas las desa-
, ｶ･ｮｾｮ｣ｩ｡ｳ＠ con la España, y no podrá menos de ser apreciada por S. M. é 
, igualmente por las demas potencias.") 

ｲｾ＠ Eu la guerra que existe entre la .Espafh y sus posesiones de Ultramar 
hemos teddo un gran cuidado en dar mayor fuerza á las leyes formada. 
para mantener una neutralidad imparcial. Es de la mayor importancia ｰ｡ｲｾ＠
nuestro caracter nacional, y para conservar l¡s moralidad de nuestros conciu
dadanos, qu P. se impida CQai'Iuiera violaoion que se intevte contra este siste· 
ma. N o debe dejaue arbitrio alguno para evadir nuestras leyes, ni propor ... 
cionarse ocasion á los que intenten comprometer los intereses ó el honor de 
la nacion. 

, Propongo en consecuencia á la consid&racion del Congreso si seria opor
·tuno revisar las leyes existentes, con el objeto de lograr tan apetecible re
aultadEJ. 

,Al tiempo de la negodacion para renovar ,el tratado de comercio entre 
los .Estados- U nidos. y la Gran Bret iíi e1perábamos que · ae accederia á un 
artículo igualooente satisfactorio para ambos ·países, y en el que se arregla
ban ｢ ｾ ｪｯ＠ principios de justicia recíproca las relaciones mercantiles de los Es
tados- Unidos con las posesiones iu&lesas ; pero no habiendo podido ajustar 
este il:úpottante m>gocio ｬｯｾ＠ plenipotenciarios 4e ambos Gobiernos, los de los 
Estados Unidos reservaron á la consideracion . del suyo las proposiciones que 
se Jes presentaron por parte del británico , y que no estaban auforizados á 
aceptar. Al rec;ibirlas aquí se han examinado con todo detenimiento, y el 
resultado ha sido hacer un nuevo esfuerzo para acceder á las miras del Go
bierno británico; y en consecuencia se dieroa instrucciones á nuestro milliS
tro para que hiciese nuevas propuestas, las cuales han sido deaechadaa de un 
modo amistoso. 

, Por el arden lo 5· 0 del tratado concluido en 110 de ｏ ｾ ｴｵ｢ｲ･＠ de 1818 se 
estipuló que fas desav.eoencias suscitadas entre los dos G•)biernos, con ｲ･ｳｾ｣ｴｯ＠
á la ｶ｣ｲ､ｾ､･ｲｬｬ＠ inteocion y sentido del artículo 5.0 dd tratado de Gante, re
latí vo á la extraccion de ese la vos de los Estados U oídos por los oficiales in
gleses despues del cange de Ju ratith:acionf's del tratado di! pu, debian sorne• 
terse á la decisíon de algun Soberano ó estado amigo nombrado al intento. Se 
ha d.ado orden á nuestro ministro para que de1igne al Gobierno hritáníoo un 
Soberano extrangero , amigo de ambas putes , que decida la cucstiou; y Ja 
l'espuesta que dé aquel Gobierno á esta pro.pueata indicará á loa Estadua U ui
tlos las medida& que de.Derán ｡､ｯｾｴ｡ｲ＠ en Jg auceaivo. 
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, Aunque Ja escasez de numerario que se not1ba en vatiatt-partes de la re· 

p9blica el año último se haya aumentado considerJblemente, y continúe to
davía, sin embargo el iogreao el'l el erario ascen4ia el JO de setiembre qltimo 
á 1 9 m ilion es de dmos. Des pues de pagar los gestos corrientes del Gobierno, 
inclusos los intereses y el reembolso de la deuda pública, pagaderos á aquella 
época, y que ascendían á 18. 2c o:tl duros, quedaban aun en el erario aquel dia 
mas de ＱＱＮＵｯｯｾ＠ duros, que con las sumas que deben per¡¡ipirse en el Jqsto del 
año alcanzarán á cubir todas sus atencioces. 

"La grande baja que ae ha notado en el presente afio en el precilf de los 
priocipalea producto¡ de tste pais, y de ｣ｯｭｩｧｵｾｾｭｴ･＠ ep el precio de loa jor
nales, aunque al parecer muy favorable á los prqgresoll de n¡¡estra¡¡ ｦｾ｢ｲｩ｣ｵＬ＠
no ha sido bastante para remover otros inaoi)Venientes que .se oponen á su 
prosperidad. La escasez de numerario, que ｴｾｮｴｯ＠ ha ioftui.do en los ｩｮｴ･ｲ･ｳｾｳ＠
mercantiJes de la nacion, ha sjdo igualmente funesta á nuestras manufacturu 
en varias partes de la república. 

_,se ha creido necesario mantener una f11erza naval copsiderable para Ja 
ｰｲｯｴ･ｾｩｯｮ＠ de nuestro comercio eo el Mediterráneo, en la e.xtensiou de la cos
ta meridional ,del A tláotico, en el océano Pacífico, y eo el mar Jfl l,a lndi.a; 
y hay fundado• motivqs p.ar11 tfmer que ai se tratase de denuePJbrar la e.,. 
cuadra que cruza en el MediferráQeo, se verían interrumpida•, euando no jn • 
terceptada.á enteramente, nuestras ｣ｯｭ｣ﾡｮｩ｣｡､｡ｮ･ｾ＠ ｣ｾｭ＠ lall potencias situad;,¡s á 
orillas de este mar. Tales son tambjen Jo,o¡ progresos que ｾ｡ｯ･＠ L1 piratería en 
los otroa puages m!fncioa.ado.a , egercida por avl'nture,ros <le to<Jas naciones, 
abusando de las ｢｡ｮ､･ｲｾ＠ 11mig.as, que abandonarÍ!uuos ｾｵ･ｳｴｲｱ＠ comerci() á Ja 
rapacidad de aquello.s, si ｾｾ＠ protegié.semoe eiiciiemtffite. 

"Asimiamo ae ha ｴｯｭ｡､ｾ＠ ,en la debida contli<!er,11cion la abolici.c>n del co· 
mercio de esclavos en ｣ｵｭｾｬｩｭｩ･ｮｲｯ＠ de una ley ､ｾ＠ !a ﾡﾡ･ｾｩｯｮ＠ últíJ.J\11, y t:!Jl ｾ｡＠
consecuencia se ha dado orde:D á los comandantes de nuestros bur¡ue¡¡ 4Je guer
l!a para que apresen todas lae emharoa.cioJ!les que naveguen <CQ.n m,zestr& pabe
Uon y hagan este comercio, y las .cpnduze4n aqui paTa que fe ｰｲｯ｣ｾ｡＠ contra 
ellas en Ia forma prescrita por la ley ; y es d-e ereer q.ue esta' medidas ｾｩｧｯﾷ＠
rosas, auxiliadas por parte de las de.QlaS nacioae1, pondrán en breve término á 
eate tráfico que tanto deshonra al m.undo civ:iliz.a<lo." -------_______ __... __ ﾷｾＭＭ

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

D. Juan Bautista de Erro , Caballero pensionado de la Real y distinguidtJ 
Orden Española de Carlos III, Intendente generul del Egército y Prin• 
cipado de Cataluña , Juez . Subdelegado de ｴｯ､｡Ｎｾ＠ Rentas en él, y Pre· 
&idmte del Consulado y Real Junta particular de Comercio &c. · 

Habiéndose di,gnado mandar el ｒｾｹ＠ nuestro Stñor que se llev-. á efec
to la contrata de .hoja de Yirginia , para las fábricas de cigarros de 
la península , que se anunció en el diario de la corte de 3 de diciembre 
'Último ; la Direccion general de Rentas del reino con ofi.:io del 18 del 
actual me ha incluido copia de las condiciones que deben servir de ｨｾ･＠

;para d.icha cont·rata- que son Qel tenor ai¡,u.ente : 
Pliego ·4e w co'lldiciones que forma la C'lolltaduría general de. R.enfae 

es.taac.adaa ,para el aJienb> , ó contra,ta general del taba(:a baja Virginia y 
Qtlentg'lJ.ri q.qe ｾ＠ ｮｾｾｩｴｾ＠ ･ｾｴｬ｡ｳ＠ ｦｩ｢ｲｩｭｾ｡＠ <le Sevilla, Oádiz 1 A!icaote , la 
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Palloza y la de Madrid para sus elaboraciones, eon arreglo á lo que 
se previene en la Real 6rden de 30 de agosto de este alío. 

La La contrata será para ·surtir de tabaco hoja Virginia y Quen• 
tuqui á las fábricas de Sevilla , Cádiz , Alicante , la PaJloza y Madrid 
para eus elahoracionu re1pectivaa y por tiempo de dos años , haya paz 
6 guerra , que empezarán á correr desde el dia en que S. M. se digne 
aprobarla; y durante ella no podrá hacer otra la Real Hacienda , ni 
tampoco compra alguna de dichas clases de hoja. 
· s.a La calidad del . tabaco será de hoja fre&ca , larga , ancha y fina 

de Virginia y de Queatbqui , de buen olor y sabor , y de color de ca&· 
taña claro , no admitiéndose ninguna barrica que ten&a Ja hoja nrdosa, 
bronca , emprgotada , apedreada, tieraa ni puada. 

3· a El número de barrices que ha de entregar el contratista para 
las citadas fábricas será eJ de cuatr• mil , que deberán componer cua
renta mil quintales poco mas 6 menos , en cada uno de los dos años ex
presados en la condicion primera , debiendo ser de la elase de Quentu • 
qui la octa• parte ; cuyas barricas han de ser entregadas de cuenta del 
contrátista en las respectivas fábricas , segun el número que pida el ge
fe de cada fábrica , haciéndose las remesas en todos Jos meses del año, 
éxcepto en los de julio, agosto y setiembre , que por el excesivo ca
lor no deben conducirse , siendo de sa cuenta y riesgo tlldli>i los gas
tos , hasta entregarlas .en diehas fábricas. 

4.a Los reconocimiento• de las bar ricas se practicarán por los pe.; 
ritos que nombre el gefe principal de cada fábrica , presenciando . di
cha operacioo el misnro gefe , el contador ' el guarda almaceo y es.r 
cribano de Ja fábrica , y tambien deberá estar presente el contratista 
ｾ＠ su apoderado , no recibiéndose con refaccion ni rebaja alguna nin-. 
.¡una barrica. 

S·a Las barricas que por defectuosas se desechen se almacenarán 
por el coatratista con iaterY'encioo de la Real Hacienda ; siendo todos los 
gastos de cuenta de aquel hasta que las extraiga fuera del reino , que de
berá ser en el térmio& de seis meses , acreditando con certificacion de los 
cónsules de S. M. C. el puerto donde las conduzca. 

6.8 El peso de J:¡s barricas se hará á presencia del contratista ｾ＠
sa apoderad& , y del que fu viese en bruto se rebajará el diez por cien. 
to por razon de tara ,, y del que reaulte ljquido se despachará por las 
CJÓntadurías principales de las fábricas Ja certificacion correspondiente, con 
espresion del ｰｾｳｯ＠ en bruto , baja de 1tara y líquido que resulte para 
su pago ,, upresando su importe con arreglo al precio en que ae haya 
contratado; cuya ｣･ｲｴｩｦｩ｣｡ｾＺｩ･ｮ＠ se entregará al contratista 6 su apoderado 
para que la presente á Ja Direccion general , á fin de que esta le despa
che los equivalentes Jibramitntos á Jos sesenta , nol'enta , y ciento y 
veinte ｾｩＮ｡ｳ＠ de .!.as entregas del tabaco por terceras partes iguales , y so· 
hre el fondo de la cuarta parte de la venta de tabacos en Ju proYinciaa 
del reino , con arrPglo á Reales 6rdenes. , 

7 .a El contratiua quedará obligado á hacer las entregas del nú:O: 
ﾷ ｭｾｲｯ＠ de harricu que Ja Direccion le preve11ga en lu respe.ctivu fá· 

, bricas empezando á · entregar á los tres meses de aprobada por S. M. 
la coJltrata ｾ＠ 1 ･ｾ＠ au defecto ai ｨｵ｢ｩ･ｾ･＠ falta de ｢ｯｪｾ＠ ･ｾｴＮ＠ ｡ｬﾡｾ｡＠ iábtica, 

. . -
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la Real Hacienda podrá comprar la que necesite , sieRdo de cuenta del 
contratista abonar el exceso que hubiese en el precio contratado, y los 
demas gastos que se originen , toxceptuándose los casos de la ｾ￩ｲ､ｩ､｟｡＠

de algun buque ó buques , siempre que haga constar que veman dl-
, rectamente para , el cumplimiento de su contrata , en cuyo caso se le 

darán cuarenta rlias de término parll reponer la falta del número de bar-
ricas que conducía. ·' 

8.8 El contratista afianzará á la Real Hacienda el cumplimiento de 
su contrata con quinientoa mil reales de velloo en dinero eftlctivo, en
tregándolos en. Ja Tesorería principal de Rentas de Madrid , doble can· 
tidad ell bienes raices, y si lo hiciese en Vales Reales lo hará con ar
reglo á las Reales órdenes publicadas , ó que &e publiquen antes de ex
tenderse la escritura de fianza. 

9·a Aprobada que sea por S. M. la contrata ae procederá al otor
gamiento de la escritura de fianza en el término de un mes, contado 
desde el día de su aprobacion , y con la circunstancia de empezar á 
hacer las entregas de tabaco á los tres meses citados en la condicion 
séptima. 

Habiéndose dignado el Rey nuestro St>ñor mandar en Real órdea 
de 14 del corriente que se lleve á efecto la subasta anunciada en los 
diarios de esta M. H. villa de 3 y 4 de diciembre próximo / para una 
contrata general del tahaeo hoja de Virginia y Quentuqui , que nece • 
siteo por dot años las f!,bricas de cigarros de Sevilla, Cádiz , Alican
te , la Palloza y Madrid , ha acordado la Direccioa general de Rentas 
anunciar la subasta ｰｵ｢ｬｩｾ｡､｡＠ y suspendida , fijando para realizarla el 
dia 24 de febrero próximo venidero en su despacho, que lo tiene en 
el cuarto principal de la Real casa Aduana , á las once de su maña
na , bajo las aclaracieoes sigoientes : 

Con arreglo á la voluntad de S. M. se fija el númere de quintales 
de tabaco que necesita al año cada fábrica , señalando cuatro mil quin
tales para la de Madrid , ocho mil para la de la ｐ｡ｬｬｃｾｺ｡Ｌ＠ catcrce mil pa
ra la de Sevilla , , diez mil ｰｾｲ｡＠ la de Alicante , cuatro mil para la de 
Cádiz , sobre poco mas ó menos en todc1s ellas. 

A pesar de lo que se dice· en las condiciones publicadas en el diar·io 
de 3 de diciembre , las propuestas han de ser particulares para cada 
una de las fábricas como manda S. M., in!tmyéndoRe al efecto tan
tos expedientes cuantas soa las fábricas de cigarros , pe:o con entera ｳｵｾ＠
jecion á aquellas en la 'parte que consiguiente á esta no\·edad no ad
mitan .-ariacion; advirtiéndose que la fianza señalada en la condicioli oc· 
tava será conforme á la responsabilidad re»pectiva á cada fábrica , 1 
que no se admitirá ninguna propuesta de persona que no pueda garan
tirla con casa acreditada. 

Y para que venga á noticia de todos los que aspirarm á dicha con
trata , he acondado que se publiquen y fijen las refiridas condiciones 
no solo en esta ciudad ｾ＠ .silzo tambien en las ､･ｭ｡ｾ＠ ciudades y villas 
principoles de este Princ;ipado , y que se inserte m el peri6dico. Dado 
en Barcelona á 27 de enero de I'Hzo. = Juau de Erro. =Por manda* 
do de su Seúorí;t. :::: Mariano Llobet ·'Y ｖ｡ｩｾ･ｲ｡ｳ＠ , escribano mayor no 
Rentas. ;;;:;; ,Lugar deJ Se-$-Uo. ' · 
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Circular ele los Seltares Dire-ctores generale& de Rentas de r 7 de enero ｬｴｩｭｾ Ｎ＠

Por el Ministerio de Hacienda con ｦｾ｣ｨ｡＠ 28 de diciembre ú ri -oo se 
noa ha comunicado la Real orden siguiente =Excmo. Sr. : Euterad ·1 elrRe¡ 
de una in.ttancia de D. Josef Sanahuja y Gil, maestro cerero en Buc··lona, 
'olicitando que la esperma de ｢ ｾ ｬｬ･ｯ｡＠ que introduzca paz:a su fabdca de 
velas aoJo adeude el derecho de dos reales en libra por espscio de diez año•, 
ae ha servido mandar S M , conforme con V. E. y VV. SS. y lo que so
bre este punto tiene espuesto la 1 unta de Aranceles 1 r¡ue la lihn de es
perma grasa solo pague por todos derechos dos reales diez maravedises en 
bandera naciooal, y tres reales en estrangera , á cuya exacciou se arreglará 
este interesado sin el privilegio que solicita ; y asimismo con el fin de 
fomentar la elaboracion de lu velas de esperma, 1 favorecer esta mana
factura , se ha servido resolver 11e exijan á las velas eatraogeras cinco reales 
en fibra. Gamunícolo á V. E. y VV. SS. de Real &rden para su cumpli
miento. = Y la trasladamos á V. S. para e1 mumo fin, dándonos aviso del 
recibo. 

LITER4.TURA. 
Días en el campo ó pintura de rma buena familia.= Esta obra es una 

continuacinn de las Tarde$ de la Granja , compuesta por el Jtlismo antor, 
y ｴｲ｡ｾｵ｣ｩ､｡＠ libremente al castellano. La creemos muy útil para toda clase 
de lectores , p11es para todos trae con que instruirse y entretenerse ; pero 
lo es con especialidad para los maestros y padres de familia. En ella se 
halla reunido cuanto puede apetecerse para desarraigar de los tiernos áni
mos ele la ju ventad la ignorancia , la preocupacioa , la pereza y otros . vi
cios que ta rodean deJde la cuna ; mezcladas al intento y con oportuni
dad narraciones di ve rus , gracejGs y ficciones , que -todas tienen un objeto 
moraL El lenguage es corriente , Jos diálogO$ rápidos y dramáticos , los 
4:aractéres naturales ' bien pintados y sosteai{fos ; la atencion mas distraida 
se va · dejando Uevar hasta el fio sin sentido; y co.mg todo lo que ｳｾ＠ refiere 
.tale de Jos mismos incidentes que ofrecen las circunstllncias , nada hay 
violento , nada intempestivo., y todas las historias estaR maravillosamente 
eslabonadas ; por manera que la verosimilitud y el Embeleso, la naturali
dad y la instruccion, caminan siempre á la par , ｾｵｭ＠ es cu:mto puede pe
dirse á esta casta ､ｾ＠ ohrat. Finalmente concluye con un tratadito muy 
provechoso para las señoritas y para las bueoas madres que no miren con 
indiferencia la edUi:&CiOD <de SUS bijas. = 4 tOm )B en 8.0 á 36 rs. á la rÚa-

' tica. = Se hallará en la oficina de este periódico. 
AVISOS AL PÚBLICO. 

Se recuerda que en los dias 1 4 y 1 5 de este mes de febrero de 3 á 4 
de la tarde y en la plaza de Sail Jaime de Barcelona se hará pública su
basta de les arrendamientos de las rentaa que el Excmo. Sr. Marques · de 
Dosaguaa percibe en los lugares de Santa Maria y la Pobla ; de las qu(l 
pe.rcibe ".en · .)oa de H-QafaJ09 y Castennou ; de las de Mafet y Cuadra de 
IAgramunt ; de las de Gruelo d GDUdelrat .. y Tudela i:On la partida de tierrA 
noQ;Jbrada Cuadra de .la Dusell ; d• las de .la haroo!a de LuhaLiza; y 
finalmente d'e las ¡que le ¡¡.erteoeoen en el lugar de Se.ntito y t6nnioo de 
Bensa, sitos todos en el Urgel. Los ar.rendamientos siendo admis1hlea lu 
postoras ae otorgado por un cuadrieoio ó meaor número de aíÍQS, que 
empezarán en el dia 1.0 del mes .!le mayo del ｾｯｲｲｩ･ｮ Ｎ ｴ･＠ aiio, 1 bajo Jaa 
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condiciones continuadas en las tabat que Je encontrarla eD !areeloaa ea 
el despacho del Sr. D. Josef Félix Avellá 1 Navarro, y en la villa de 
Agramunt en poder del Sr. Miguel Fontenafs. Lu proposiciones deberán 
hacerse para cada un arrendamiento y darse en pliego separado que se 
remitirá por el correo franco de porte , ó se entregará en lu propias 
manos de dicho Avellá , quien á las ｾ＠ de la tarde del dia 1 4 de febrero 
11brirá los pliegos en presenCia del corredor Lletjós , para que este publi
ｱｾ･Ｎ＠ la postura. mas ventajosa de cada arrendamiento, si ella fuera ad· 
mlSlble ｾ＠ conocimiento del procurador general de S. E. 

En vutud de aviso con que ae halla del señor lnlendente de este ｅｧ￩ｲｾ＠
cito y Principado el Excelentísimo Ayuntamiento de esta ciudad debe entre
gar prontamente á la Administradon de Rentas Reales la cantidad que ha 
correspendido al término territorial de esta ciudad por el último tercio du 
pasado afio, Y como para verificarlo le es indispenaáble percibir de cada 
Cl'lntrihuyente la que se le ha tasade , de que ha podido cada uno enterarse 
por el repartimiento que se ha tenido en público en Jos parages de!tinado!! 
｣ｬｾｳ､･＠ el dia diez y .siete del vencido enero que quedan cumplidos los quince 
dtas que previene la ley , lo avisa por medio de estos carteles á todos los que 

' n? hubiesen satisfecho ya su contingente, á fin ､ｾ＠ que 1& <'gecuten dentro los 
dlas ｾ＠ 4 , 5 y 7 del corriente á mas tardar, y poniendolo en manos de Don 
NarciSo Ullastres , que asistirá para el cobro por lu mañanas desde las ocho 
IÍ la una en la oficina de recaudncion en que se practicaba Ja del Real ｃ｡ｾ＠
lastro, pe sentando antes el recibo del primer tercio en la Contaduría que era 
del. dicho Catastro para conseguir su mas prootQ despacho y menos detencion. 
ｾ＠ se previene expresamente que concluido este limitado plazo 11 procederá 
stn mas aviso que este á la exaccion por los medios egecutivoa de estilo en 
la de las Contribuciones Reales. Barcelona 1.0 de febrero de 1820. = De Ór• 
den de S. E. , Josef Ignacio Claramunt , secretario. . 

Hoy á las nueve y media de la mañana en la Real Aduana se empe
zad venta en pública subasta de varios géneros comisados por cuenta de la 
Real Hacienda. 

Reales Loterías. El sábado 5 del corriente al medio día se . ｣･ｲｲ｡ｲｾ＠ el 
despacho de billetes para la rifa de las alaj'ls de D. Josef Fontanelle, que 
､ｐｾ･＠ celebrarse en ti sorteo primero del presente rn,.s, adjudicándose dichas 
aJaJaS á loa sugetos qut> obtendrán los números iguales á loa que en el referi
do sorteo consigan los diez y siete prémios mayores. 

Embarcaciones ve11id.aa al puerto el dia de ayer. 
De Castellon y Alfaques en 7 dias , el pa troo J osef La comba , valenciano, 

laud Jesus Nazareno , de 16 toneladas , con loza de Alcora y algarrobas de 
80 Ctrenta. == Da Valencia en 5 dias , el patron Felipe Do:miDc , "Valenciano, 
laud Sante Cristo del Grao, de 2 x tonelada3, CQD arroz á varios.= De Idem 
en 4 dias , el patron Rsmon Llohera , valenciano , laud Santo Cristo del 
Grao , de 46 toneladas , con trigo y judías de' su cuenta. = De Castelloo, 
Alfaques y Tarragona en 6 dias, el patron Josef Lacomha, valenciano, laud 
nueatra Señora de la Merced , de 1 7 toneladas , con loza de Alcora y algarro
bas de su cuenta. ::::: De Génova , Ciotat y Palamós en 30 di.i:IS ·, el patron 
1osef Ba,;te, catalan , polacra Virgen de los A.cigeles, de 40 toneladas. con 
c4fiamo á la órden,, = De Vinaroz y Tarragoaa en 6 días, el patron Joaquín 
Mateo , valeaciano , laud Virgen del Rosario , de 20 tor:eladu , coll trigo 
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y alumbte lÍ varia!!.= De la Higueri.u. y Tarngona en i4 dias , el patron 
Juan Bautista Bas , valenciano , laud Sao Agustio , de 15 toneladas, con 
sardina y atuo á D. Bernardo Bori y Carbonen. 

Fiesta. Hoy dia 3 del corriente en la iglesia de PP. Trinitarios calzados 
Redeocion de cautivos , se celebra la fiesta del glorioso ohiftpo y mártir San 
Blas , abogado contra el mal de garganta : á las 1 o la música de la capilla 
de Santa Maria de los Reyes , cantará la misa mayor, y predicará las ｧｬｯｾ＠

rías del Santo el Rdo. P. Fr. Manuel Casamada, religiúso Mercenario, Mtro. 
en sagrada Teología y director gtneral de estudios; y por la tarde la misma 
capilla cantará el seráfico tris,.gio , 1 dirá las pláticas el P. Lr. ,.Fr. Joaquia 
Catalá : se empezará á las 4· 
1 Aviso. Se desea encontrar un cuarto para un forastero , bien amueblado 
.en uno de los mejores parages de la ciudad: el que lo tenga acuda al dtU• 
fio de la Fontana de Oro, que dará razon. 

Retornos. En la posada del Escudo de Francia, calle Nueva de San Fran
.cisco hay un ｣ｯ｣ｨｾ＠ de retorno para Madrid que le faltan dos asientos, una 
ｴ｡ｲｴ｡ｾ｡＠ y una calesa para Perpiúao , y dos caballos y tres machos para 
vender. 

En el meson del Violin hay una tartana de retorno para Cervera & l!ll 

carrrera. 
Teatro. ' Los cobradores del teatro de esta ciudad , á. qtiienes Ja Direccion 

ha concedido una entrada que deberá tener lugar hoy juéves 3 del corriente, 
ｾｵｩｳｩ･ｲ｡ｮ＠ tener acierto en la eleccion de ｰｩｾｺ｡ｳ＠ para que el público benigno á. 

· -quien con tanto ahinco ae esmeran en servir todo el afio , se convenciese mas 
y mas de su finísima voluntad ; pero ya que el caudal dramático está cuasi 
.agotado , ya que la esquisita flor de la amena poesía abre pocas veces su sua• 
.:vísimo dliz para hermosear con sus variados matices los deliciosos jardines 
de Talia , no pueden menos de formar un escogido ramillete para presentar· 
lo al público barcelones con toda la modestia ､ｾ＠ unos fieles s.ervidores , y 
con toda la esperanza del que no exagera los sentimientos de su corazon: 
dará principio la compañía española con ]a piez.a en un acto titulada el Esplin: 
luego se bailará la Cachutha por la señora Concepcion Sama niego: en segui
da la conwañía italiana cantará e1 primer acto de la opera la Italiana en Ar
gel ; y concluirá la funcion con el sainete en Jcn¡ua castellana y <;atalana ｣Ｚｵｾ＠
yo título es el Sastre y el Asistente ó sea la& bodas cambiadas , en el que la 
señora Antonia Fuentes ha accedido á desempeñar el papel de Layeta. Per• 
mítase á los cobradores una espresion nacida de un buef!. deseo , y que les 
.anima á profevir la conocida bondad deLpúblico , y es que quedarán suma· 
mente satisfechos si en este dia de cosecha propia se vea ohliga<los á esclamar 
.como otras veces : ｾ＠ quien no tenga palj:o 6 luneta I).Ue no entre ; ya no hay 
lugar." A las seis. 

Entrada del dia r , 11125 rs. vn • 

.., CON REAL ,PRIVILEGIO. 
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Por D. .lntonio Brusi , Impresor de Cámara de S. 1\1. 
calle de la Libretería. 


